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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

1 de noviembre de 2023 – 14ª Sesión Ordinaria

14ª Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo

1 de noviembre de 2023
Ausente: Senador Bagnat
-Se encuentra presente, en forma remota, el señor Senador Genre Bert.

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 19 y 24, dice el:

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Es para solicitar una breve prórroga en el inicio de la sesión.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Así se hará, señora Senadora.

-Eran las 19 y 25.

2
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 28, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de doce señoras y señores Senadores, queda abierta la décima cuarta Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Berthet y Dal Molín. (Aplausos)

3
LICENCIAS
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Gieco y de los señores Senadores Gay, Maradey y Santa Cruz, por motivos personales.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón de lo manifestado, señor Senador.

4
ACTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.852 y 14.850, proyectos de ley de los señores Senadores; de los expedientes números 14.846, 14.847 y 14.851, proyectos de declaración; y del expediente Nº 14.853, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Comunicaciones particulares
5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
5.4 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia
5.5 – Proyectos de los señores Senadores
5.5.1 – Proyectos de ley

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación un inmueble a la Comuna de Rocamora, del Departamento Uruguay, expediente Nº 14.850.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita al Municipio de Villaguay el dominio de los inmuebles del parque industrial de Villaguay de su propiedad, expediente Nº 14.852.

5.5.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por la 5ta. edición de la “Fiesta de las Aldeas”, a realizarse el 4 de noviembre del corriente en el Club San José de la localidad de Aldea Brasilera, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.846.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al Festival Popular “La Clarita Sobre Rieles”, que se realizó el 29 de octubre del corriente en la Comuna La Clarita, del Departamento Colón, expediente Nº 14.847.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés la 3ra. Marcha del Orgullo de la ciudad de Concordia y la Semana del Orgullo de la Ciudad de Concordia, a celebrarse en dicha localidad entre los días 5 y 11 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.851. 
5.5.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, arbitre los medios necesarios para que se brinde la Orientación Técnico Profesional a la Escuela Secundaria que se inaugurará en la intersección de las calles Federación y Ventaboli, en el barrio San Judas, de la localidad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº 14.853.
6
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés social, educativo y cultural, la investigación realizada por la Escuela de educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” de Colonia La Perla, en el marco de la XI edición del programa provincial “Jóvenes por la Memoria”, con número 28.083 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.
7

HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidenta, colegas Senadores y Senadoras, un 30 de octubre, hace cuarenta años, en casi una utopía colectiva los argentinos comenzamos el proceso democrático más largo de nuestra historia como país. Decidimos vivir en paz. Decidimos que, aunque perfectible, el sistema político basado en la democracia representativa y el Estado de derecho sería el ordenador de nuestra vida en sociedad.


Homenaje sencillo y de pocas palabras. De no hacerlo podría incurrir, a partir de adjetivaciones, en el riego de incorporar a mis palabras un sesgo que desvirtúe el recordatorio.


Aun así, no podemos soslayar la figura de Raúl Ricardo Alfonsín, que con el cincuenta y dos por ciento de los votos fuera elegido aquel 30 de octubre de 1983 como trigésimo tercer presidente constitucional. Su augurio de un período de “Cien años de libertad, de paz y de democracia”, no fue una quimera dado que incansablemente trabajó durante su gobierno para lograr ese objetivo. Hablaba de la igualdad entre hombre y mujeres, y desde la tribuna destacaba el valor de las mujeres de aquella sociedad anticuada y machista que ni siquiera le permitía la patria potestad de sus propios hijos.


Esta Cámara, de la que me sentí honrado por el respeto y cariño de todos ustedes, ha tratado varias leyes en la búsqueda de igualar derechos y modificar conductas. Nadie puede dudar que también aquel inicio fue importante.


Hace pocos días, dos domingos atrás, renovamos representantes institucionales. ¿Alguien puede dudar que hubiese sido posible sin aquel inicio?


Su gobierno no fue perfecto, pero ningún argentino de bien deja de reconocer su condición de demócrata cabal, honestidad intelectual y transparencia. Valores imprescindibles.


Vaya en su memoria un reconocimiento a todos los hombres y mujeres que también hicieron posible el sueño colectivo de cerrar la noche negra de la dictadura, juzgar a sus responsables en un Estado de derecho y consolidar para siempre la paz, tolerancia y vida en democracia.


Por muchos 30 de octubres más.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señor Senador. Acompañamos este homenaje.
8
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés social, educativo y cultural, la investigación realizada por la Escuela de educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” de Colonia La Perla, en el marco de la XI edición del programa provincial “Jóvenes por la Memoria”, expediente Nº 14.854.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita al Municipio de Villaguay el dominio de los inmuebles del parque industrial de Villaguay de su propiedad, expediente Nº 14.852.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Fuertes): Señora Presidenta, en primer lugar, quiero agradecer especialmente al bloque de Juntos por el Cambio y a nuestros colegas del bloque también por permitir el tratamiento sobre tablas y de alguna manera explicar lo que lo motiva porque es importante.

Este Senado viene a poner en orden -o intentaremos poner en orden- con la aprobación de este proyecto un convenio con el que estamos en mora desde hace veintidós años. Es un proyecto que cumple con un mandato de un decreto del 18 de diciembre del 2001 del Gobernador Montiel, que ratifica un convenio suscripto por el intendente Oscar Edmundo Miranda de Villaguay en el año 2001, con el Ministro de la Producción de aquella época, donde todas las partes estuvimos de acuerdo -yo era concejal en ese momento- de terminar con esta situación, porque Villaguay es el único Parque Industrial que está ubicado en un municipio, pero que es provincial.

Este convenio, para ser breve y no quitar tiempo, en uno de sus artículos transfiere la administración al municipio en aquel año, pero por el tema catastral se convino en su cláusula cuarta que el Ministerio de la Producción -en aquel momento Secretaría-, se compromete a elevar a la Legislatura el proyecto de ley que propicie la cesión definitiva y gratuita del dominio del Parque Industrial Villaguay a la Municipalidad, a fin de que pueda efectuar la libre administración y disposición de sus lotes. Bueno, no lo hizo el Poder Ejecutivo, pero lo hicimos nosotros desde el Senado, en articulación con la Secretaria de la Producción, con el Ministerio de la Producción, con Catastro, con Escribanía, con todos los organismos del Estado y fundamentalmente en consulta con el organismo de bienes del Estado, a los efectos de enumerar claramente cada una de las partidas catastrales que conforman las noventa y cuatro hectáreas de nuestro parque.

Así que lo que estaríamos haciendo es cumplir con un convenio inconcluso firmado por un Gobernador, un Ministro, ratificado por un Intendente, el Concejo Deliberante de Villaguay, que siempre es oportuno más allá de la demora que hemos tenido, poder cumplir -no solo con la palabra- sino en este caso con un convenio y un decreto de un Gobernador.

Muchísimas gracias a todos y les pido el acompañamiento para este proyecto.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación un inmueble a la Comuna de Rocamora, del Departamento Uruguay, expediente Nº 14.850.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, en primer lugar, quiero agradecer a los dos bloques que permiten que este proyecto sea tratado sobre tablas, porque lleva un tiempo largo de tramitación, lo iniciamos en el año 2020.


Se trata de un predio, una fracción de tierra de más de diecisiete hectáreas que no tenía titular, así que hicimos las gestiones y pasó a ser parte del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y ahora estamos solicitando la donación a favor de la Comuna de Rocamora. 
Cabe destacar que no es un inmueble cualquiera, ya que tiene una fuerte impronta histórica, porque dicho predio fue el campamento, a orillas del Arroyo Calá, tanto de Pancho Ramírez como del General Urquiza. 

En el caso de Pancho Ramírez cuando alistó las tropas para enfrentar las fuerzas nacionales que envió el Directorio de Buenos Aires en el año 1817. Y, muchos años después, el General Urquiza estableció su ejército allí donde estuvo viviendo diez años. Es decir, tiene varias construcciones, incluso un cementerio, que hacen del lugar un sitio de visita histórica, por lo cual, los integrantes de la Asociación Civil Amigos del Campamento Calá venían trabajando ya desde hace mucho tiempo con el fin de ponerlo en valor.

Es muy importante, que un lugar donde alistó sus tropas el General Urquiza para cruzar el Río Paraná, dar la Batalla de Caseros y lograr la organización nacional sea tomado y puesto en valor. Y para ello, creo que el lugar indicado es la localidad que está pegada al mismo, la Comuna de Rocamora que justamente está trabajando en conjunto con la Asociación de Amigos del Campamento Calá para que tenga la resonancia que debe tener. 

Por todo lo expuesto agradezco, nuevamente, que se trate sobre tablas este proyecto porque es un trámite que viene de hace muchos años y queríamos poder terminarlo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por la 5ta. edición de la “Fiesta de las Aldeas”, a realizarse el 4 de noviembre del corriente en el Club San José de la localidad de Aldea Brasilera, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.846.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al Festival Popular “La Clarita Sobre Rieles”, que se realizó el 29 de octubre del corriente en la Comuna La Clarita, del Departamento Colón, expediente Nº14.847.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la 3ra. Marcha del Orgullo de la ciudad de Concordia y la Semana del Orgullo de la Ciudad de Concordia, a celebrarse en dicha localidad entre los días 5 y 11 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.851.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, arbitre los medios necesarios para que se brinde la Orientación Técnico Profesional a la Escuela Secundaria que se inaugurará en la intersección de las calles Federación y Ventaboli, en el barrio San Judas, de la localidad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº14.853. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 46.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

